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ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZAS DEL ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA  014 DE 2025. 

 
 
 

Villavicencio, 18 de septiembre de 2025.  
 
 
De conformidad con el Estatuto General de Contratación Pública, en la fecha se procede a 
realizar la aprobación de la garantía única presentada por INGARQ TORRES Y VENEGAS 
E. U identificado con el NIT No 900.466.278-5, representado legalmente por DIEGO 
FERNANDO VENEGAS RIVERA identificado con cedula de ciudadanía. No. 9.431.291 de 
Yopal, para amparar el CONTRATO DE INTERVENTORIA NRO. 014 DE 2025 cuyo objeto 
es: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y 
AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE PARQUES INFANTILES EN EL 
DEPARTAMENTO DEL VICHADA” Para el efecto, se recibe la Póliza de Garantía Única 
de cumplimiento Nro. BY-100054963 anexo 03 con certificado No 3620175 con fecha de 
expedición del 18 de septiembre de 2025, a favor de la Asociación Supradepartamental 
de Municipios para el Progreso, ASOSUPRO,  y del departamento del vichada, expedida 
por SEGUROS MUNDIAL, la cual presenta los siguientes amparos: 
 
 

AMPARO 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 
DESDE 

DD/MM/AA 

VIGENCIA HASTA 
DD/MM/AA 

CUMPLIMIENTO $ 15.357.890.80    12/09/2025 23/11/2026 

PAGO DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 
 

$ 7.678.945.40 12/09/2025 23/01/2029 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

$ 15.357.890.80 12/01/2026 
13/01/2031 

 

 
 
Los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza, se ajustan al requerimiento 
realizado por la entidad a través del Contrato de Interventoría No. 014 de 2025 y en 
consecuencia se imparte la aprobación de las Pólizas de Garantía Única de cumplimiento. 

 
 
 

                                            
VICTOR ANDRES SABOGAL CHINGATE.  

DIRECCION JURIDICA. 
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